
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO LEANDRO ESTEBAN HERRERA GARCÍA 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2021 01315 00 

DECISIÓN Allega. Resuelve. Oficia. 

 

 

Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de 

envío de oficio a TransUnión. 

 

Conforme a lo solicitado y, por ser procedente, se ordena oficiar a la E.P.S. SURA, 

a fin de que se sirva informar al Despacho, el lugar de ubicación, dirección electró-

nica y la empresa donde labora el demandado LEANDRO ESTEBÁN HERRERA 

GARCÍA – C.C. 8.355.694. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
4 
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